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PROYECTO METROFÉRICO 
Fecha: 19/12/2019 

 
1. ¿Estimaciones de los procesos expropiatorios: determinación del número de predios 

privados o municipales que serían afectados por la ejecución de la obra y su valor 

indemnizatorio? 

Las expropiaciones forman parte del proyecto (que se regirá bajo contrato de APP), la parte 

administrativa estará a cargo del Ministerio de Transporte y Obras Públicas con el 

procedimiento previsto en el artículo 58 de la Ley Organica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y el pago de éstas las realizará el Gestor Privado como lo autoriza el 

artículo 58.10 de la LOSNCP, mientras que el riesgo vinculado con el pago del justo precio en 

sede judicial será distribuido entre el MTOP y el gestor delegado en el respectivo contrato. En 

este sentido, el Municipio de Quito queda indemne de cualquier valor a pagar, sin embargo, se 

espera que dentro del convenio de delegación entre el MTOP y el MDMQ, se establezca un 

capítulo exclusivo al tema de expropiaciones en el cual se identifique los siguientes 

parámetros: 

1. Reserva del trazado; es decir que el MDMQ a través de los actos administrativos que 

correspondan asegure que a lo largo del trazado proyecto no se desarrollen otros 

proyectos que interfieran con la construcción del Metroférico. 

2. Para el uso de terrenos públicos se debe aplicar la figura de comodato por el tiempo que 

dura la delegación. 

3. Identificación de las zonas de servidumbre para realizar los mantenimientos previstos a 

las torres y estaciones, y derechos de paso para la etapa de construcción. 

4. El DMQ debe emitir el correspondiente permiso de construcción, una vez que se 

cumplan con los requisitos pertinentes. 

Conforme al actual diseño, las estaciones y torres de la Línea 1 pueden ser ubicadas en su mayor 

parte en terrenos públicos  

La ruta propuesta para el sistema de teleférico fue escogida para mantener el impacto sobre los 

costos públicos lo más bajo posible. 

Se tiene identificado un total de 27 predios para la construcción de las estaciones y montaje de 

torres de la Línea 1 y un total de 23 para la Línea 2, como se muestra a continuación 
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2. ¿Si está considerado en esta planificación del proyecto una articulación con el sistema 

integrado de recaudación municipal? 

Sí se está considerando la articulación con el sistema integrado de recaudación municipal, sin 

embargo la fijación de la tarifa debe ser realizada por el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas y responderá a aspectos técnicos económicos y sociales. Adicionalmente, con el 

objetivo de fortalecer la transparencia en la información de número de pasajeros y recaudación 

realizados se establecerán mecanismos que permitan acceder a la información por parte de las 

autoridades e instituciones implicadas en el transporte público. 

 


